	[image: image2.jpg]



	PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE AUDITORIA
	CODIGO: M2P4S1-05-CD-UCF

	
	Contraloría General del Departamento del Putumayo

Informe Final

	VERSION: 1.0

	
	
	FECHA: 03-12-2008

	
	
	PAG 1 DE 42



INFORME  DE AUDITORIA   GUBERNAMENTAL

CON ENFOQUE INTEGRAL

Modalidad Especial

ESE HOSPITAL ALCIDES JIMENEZ DEL MUNICIPIO DE
PUERTO CAICEDO
AÑO AUDITADO 2009
CGDP

Diciembre  2010
INFORME  DE AUDITORIA   GUBERNAMENTAL

CON ENFOQUE INTEGRAL

Modalidad Especial

ESE HOSPITAL ALCIDES JIMENEZ DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO CAICEDO

AÑO AUDITADO 2009
Contralor General del Departamento

Carlos Eduardo Hidalgo Patiño

Coordinador Unidad Control Fiscal

Jairo Rosmiro Barrera Sánchez

Equipo Auditor




Maria Isabel Bermeo Narváez







Líder Auditoria








Blanca Lidia Rosero López







Técnico Operativo
TABLA DE CONTENIDO











Pág.

1. HECHOS RELEVANTES…………………………………………………4
2. CARTA DE CONCLUSIONES………………………………………….. 6
3. RESULTADOS DE LA AUDITORIA……………………………………. 11
3.1. Gestión Contractual…………………………………………………. 11
3.1.1 Contrato de Prestación de Servicios…………………………….. 11

3.1.2 Contratos de Suministros…………………………………………..15
           3.1.3 Convenios …………………………………………………………...30
       4. Denuncias…………………………………………………………………..30
       5. ANEXOS…………………………………………………………………… 31
Anexo 1. Matriz de codificación de hallazgos



  

Anexo 2. Cuadro Consolidado Hallazgos Detectados
1. HECHOS RELEVANTES 
Mediante Decreto 0202 de Agosto 31 de 2004, se creo la ESE Hospital Alcides Jiménez como una entidad de categoría especial descentralizada del Orden Departamental, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa.

Con fundamento en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el artículo 16 del Decreto 1876 de 1994, los artículos 68 y 83 de la Ley 489 de 1998, las Empresas Sociales del Estado como categoría especial de entidades públicas, se rigen en materia contractual por las normas de derecho privado, es decir, están exentas de aplicar el Estatuto General de Contratación, Ley 80 de 1993. 

No obstante, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, que prevé los principios generales de la actividad contractual para entidades no sometidas al Estatuto General de la Administración Pública, dispuso que sus actuaciones deberán aplicar los principios de la función administrativa establecidos en el artículo 209 de la Constitución Nacional, concordantes con el artículo 3 del Decreto 01 de 1984 C.C.A. y de la gestión fiscal, conforme al articulo 3 de la Ley 610 de 2000. 

Es por ello, que las Empresas Sociales del Estado adoptan sus manuales de contratación con el propósito de reglamentar sus procedimientos, seleccionar de forma objetiva, eficiente, transparente, eficaz y legal a sus contratistas, herramienta que debe guardar estricta sujeción con la Constitución Nacional, conforme al articulo 4 de la misma. 

Para la ejecución del proceso contractual, la Empresa Social del Estado Hospital ALCIDES JIMENEZ,  adoptó mediante Resolución Nro. 006 de 2006, el Manual de procedimientos administrativos en contratación, el cual estuvo vigente a septiembre 7 de 2009; posteriormente se rige por el Acuerdo Nro.007 de septiembre 7 de 2009, creado con el objeto de reglamentar la contratación de la ESE, adoptando reglas y procedimientos que deben ser tenidos en cuenta por sus servidores públicos y contratistas, y fundamentado en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Bajo estas consideraciones, el trabajo desarrollado por el equipo auditor no presentó limitantes, para concretar el soporte legal del proceso contractual, por que se aplicaron los procedimientos establecidos en el  Estatuto General de Contratación. 

Mocoa, 27  de Diciembre de 2010
Doctora
NANCY ELVIRA PANTOJA PAVAS 
Gerente 

Hospital ALCIDES JIMENEZ

Puerto Caicedo
La Contraloría Departamental del Putumayo, con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral, modalidad Especial en la ESE Hospital ALCIDES JIMENEZ del Municipio de Puerto Caicedo, a través de la evaluación de los principios de economía, eficiencia, eficacia y equidad con que administró los recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión en el proceso contractual. La Auditoria incluyó la comprobación de que las operaciones administrativas, financieras y económicas se realizaron conforme a las normas legales y de procedimientos aplicables. 

Es responsabilidad de la Empresa Social del Estado Hospital ALCIDES JIMENEZ el contenido de la información suministrada a la Contraloría Departamental para el análisis y resultado del presente informe, nuestra responsabilidad consiste en producir un informe integral que contenga el concepto sobre el examen practicado.
La evaluación se llevó a cabo con las normas de auditoria generalmente aceptadas y cumpliendo con las políticas y procedimientos de auditoria gubernamental con enfoque integral prescritos por la Contraloría General de la República y adoptados por la Contraloría Departamental del Putumayo; por lo tanto, requirió de planeación y ejecución del trabajo, de manera que el examen proporcionara una base razonable para fundamentar nuestro concepto. 

La auditoria incluyó el examen, sobre la base de las pruebas selectivas, de las evidencias y documentos que soportan el área de contratación, actividad o proceso auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en la  Unidad de Control Fiscal Integral de la Contraloría Departamental del Putumayo.

ALCANCE DE LA AUDITORIA 

La Auditoria a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 

Evaluación integral y sistemática del proceso de contratación de la entidad en sus tres etapas, pre contractual, contractual y pos contractual. 
La ESE Hospital Alcides Jiménez, en el Estatuto Contractual, aprobado mediante Resolución Nro.002 de 2 de enero de 2006, en el Artículo 40 establece las siguientes modalidades de contratación: sin formalidades plenas, contratación directa, por invitación privada y por invitación pública, con base en el cual suscribió 451 contratos, de los cuales el equipo auditor tomo una muestra de 61 contratos, teniendo en cuenta  el monto el objeto del contrato, representado en el 14% en cantidad de contratos y de los $1.416.340.723, se revisó una muestra en $572.822.230, valor que representa el 40%.
La contratación realizada en su mayoría,  por la Empresa durante la vigencia 2009, se hizo sin formalidades plenas la cual no supera los 20 salarios smlmv, y la contratación directa, atendiendo los precios del mercado cuando la cuantía del contrato sea igual o inferior  a 50 smlmv  

Dentro del proceso auditor no se presentaron limitantes por cuanto la información fue dispuesta oportunamente  por parte de la administración.

La entidad no cuenta con expedientes que contengan la totalidad y en orden cronológico los documentos que soporten las etapas de los procesos precontractual, contractual y postcontractual; se evidencio en el  trabajo de campo que los expedientes se encuentran divididos en dos, en tesorería reposan junto con las ordenes de pago los documentos originales del contrato, póliza, y  pago de estampillas, pagos a seguridad social, certificados de responsabilidad fiscal, disciplinaria y DAS; y   el Formato de la hoja de vida de la Función Pública con sus anexos,   los informes presentados por los contratistas, y copia de las certificaciones mensuales,   en la oficina de personal.

CONCEPTO SOBRE EL ANALISIS EFECTUADO 

La Empresa Social del Estado adoptó unos procedimientos contractuales en el Acuerdo 007 de septiembre 7 de 2009; el cual se encuentra enmarcado en la Ley 80 de 1993, en lo relacionado con los principios  y los fines de la contratación.
Se observa como constante en la celebración de contratos, en particular los de prestación de servicios, que  objetos contractuales  se definen con precisión y claridad, y están enfocados a contribuir con la misión institucional, supliendo las necesidades de personal para atender los servicios ofrecidos, debido a que la planta de personal es de doce funcionarios.

La exigencia de las garantías se encuentra reglamentada en el capitulo IV del Manual de Contratación, donde se establece el buen manejo del anticipo, cumplimiento, pago de salarios, estabilidad y calidad de la obra; en el capitulo 18 establece que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los administrativos, los de seguros, y en los contratos cuyo valor sea inferior a 20 smlv, o los llamados sin formalidades plenas, caso en el cual corresponderá a la ESE contratante determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago; sin embargo observamos que a todos los contratos de prestación de servicios sin formalidades plenas se exigió póliza de cumplimiento.
En lo relacionado con la aprobación de la póliza, tenemos que  esta se  encuentra reglamentada en el Articulo 18 del Acuerdo 007 de septiembre 7 de 2009, pero no es clara ni precisa por cuanto no esta completa la reglamentación, sin embargo la ESE, aprueba las pólizas con un sello,  firma de gerencia,  y fecha; en algunos casos no se registro la fecha.

Se encontró además que en algunos contratos, la expedición de las pólizas se hizo posterior a la firma e inicio del contrato, pero la vigencia cubre el tiempo de duración del mismo.
La ESE ALCIDES JIMENEZ,  está dando cumplimiento a las obligaciones frente al SICE consagradas en el Decreto 3512 de 2003.

Las actas de liquidación que hacen parte de los procesos de contratación adelantados por la entidad, en su mayoría no llevan fecha de elaboración, sin embargo observamos  que se constituyen en un instrumento eficiente para la evaluación de la ejecución contractual y para la declaratoria del estado de paz y salvo entre las partes intervinientes. 
En la muestra seleccionada de contratos de prestación de servicios se dio cumplimiento al artículo 18 de la Ley 1122 de 2007, en la exigencia  al contratista la cotización al sistema general de seguridad social. 

Se evidenció que la Empresa Social del Estado ALCIDES JIMENEZ,   cuenta con un mecanismo que garantiza el registro y control adecuado del presupuesto, durante la vigencia 2009 se trabajo con el programa NOVASOF y para el 2010 se adquirió el software SIIGO para un mejor manejo de las áreas de presupuesto, contabilidad y tesorería. 

La entidad no cuenta con un plan de necesidades debidamente estructurado para la adquisición de medicamentos, combustibles, evidenciando la falta de planificación al suscribirse contratos por estos conceptos de manera regular, evidenciándose falta de planeación. 
Teniendo en cuenta que la gestión adelantada en contratación  realizada por la ESE Hospital ALCIDES JIMENEZ, durante la vigencia 2009,  no presenta deficiencias respecto al cumplimiento de la normatividad vigente, los principios orientadores de la administración pública, la eficiencia, la eficacia, la economía, la equidad y la efectividad, lo cual no influye en la prestación del servicio y de función administrativa, este órgano de control emite su concepto favorable sobre la gestión auditada.
DENUNCIAS

Según información del área de participación ciudadana de esta entidad de control fiscal,  no se registra denuncias o quejas en contra de la  ESE Hospital Alcides Jiménez.

RELACION DE HALLAZGOS 
En desarrollo de la presente auditoria, se establecieron 9 hallazgos administrativos. 

PLAN DE MEJORAMIENTO 
La Empresa Social del Estado ALCIDES JIMENEZ, deberá elaborar un Plan de Mejoramiento que contenga las acciones y metas que se implementarán por parte de la entidad para solucionar las deficiencias que se describen en el informe, las cuales deberán responder a cada una de las debilidades detectadas por el equipo auditor y enunciadas en los hallazgos administrativos, el cronograma para su implementación y los responsables de su desarrollo; dicho documento que deberá entregarse a la Contraloría Departamental del Putumayo, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del informe final, según lo establecido en la Resolución No.174 del 2008 de la Contraloría Departamental del Putumayo. 

CARLOS EDUARDO HIDALGO PATIÑO
Contralor Departamental del Putumayo. 

3. RESULTADOS DE LA AUDITORIA
3.1. Línea Gestión Contractual 
RELACION DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS EN LA VIGENCIA 2009 POR LA ESE ALCIDES JIMENEZ

	CLASE DE CONTRATO
	NUMERO DE CONTRATOS
	VALOR

	Prestación de servicios
	178
	$222.286.300

	Suministros
	59
	$347.908.546

	Arrendamientos
	1
	$5.800.000

	Mantenimiento
	12
	$10.200.000

	TOTAL
	
	$1.369.488.709


Fuente: Formato de contratación suministrado por la entidad. 

De conformidad con lo reportado por la  ESE Hospital Alcides Jiménez, durante la vigencia 2009, la administración  realizo  233 contratos por valor de $1.369.488.703, de los cuales se tomo una muestra de $435.981.253 equivalente al 32% del total de la contratación, de los cuales se revisaron 32 ordenes de prestación de servicios y 21 de suministros, tomando para este evento, los de mayor valor.

3.1.1  CONTRATACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION

Durante la vigencia 2009, en la ESE Hospital Alcides Jiménez se suscribieron 178 contratos de Prestación de Servicios de apoyo a la gestión, por valor de $222.286.300,  de los cuales se tomo una muestra de 32 contratos cuyo valor asciende a $95.733.308, equivalente al 43% el valor ejecutado; la contratación esta enfocada principalmente a suplir las necesidades de personal,  por cuanto la planta de personal es de 12 funcionarios, por lo cual se realizan mensualmente contratos de 5 médicos generales, de los cuales 3  se desempeñan en el Hospital y realizan brigadas, y 2 en los centros de salud del Cedral y Arizona, 2 odontólogos, 1 bacteriólogo, 1 profesional para control interno, 1 contador, 14 auxiliares de enfermería, 1 regente de farmacia, 1 auditor médico, 3 higienista oral.
En esta empresa se les presenta el problema de los 2 auxiliares y 2 promotores que se encuentran en situación de desplazados, los cuales deben ser reemplazados, incrementándose la carga laboral, ya que les tienen que cancelar sueldos y prestaciones sociales, sin estar prestando los servicios a la empresa, pero según información de la administración, la Comisión Nacional del Servicio ya resolvió la situación de los auxiliares de enfermería, quienes próximamente serán reubicados según oficio 00-02-2010-21313 de julio 19 de 2010. 
La interventoría de los contratos de prestación de servicios está delegada al Profesional Universitario,  Administrador de la empresa, quien verifica el cumplimiento a través de los informes que presenta el contratista, con lo cual expide la certificación de cumplimiento para el pago.  De igual manera esta supervisión se delga en algunos casos en el contratista que coordina Control Interno, quienes además son los encargados de verificar el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, pensión y riesgos, y remitir a la dependencia donde se archivan los contratos, la documentación necesaria para la elaboración del acta de liquidación o la constancia de archivo definitivo. 
En la muestra de contratación de prestación de servicios, se verifico que todos los contratos se encuentran con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, previo a la fecha de la elaboración del contrato; igualmente los compromisos que adquieren se registran oportunamente afectando el presupuesto.
Hallazgo No. 01- Manual de Contratación 
La Junta Directiva aprobó el Manual de Procedimientos Contractuales de la ESE HOSPITAL ALCIDES JIMENEZ DEL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO, mediante Acuerdo 007 del 07 de septiembre de 2009, el cual a juicio de este órgano de control, adolece de algunas falencias, a saber:
· En el artículo 7: DE LA CONFORMACION DEL COMITÉ: el Comité de Compras está integrado con voz sin voto, entre otros, el Jefe de la Oficina de Control Interno, cargo que no existe dentro de la planta de personal.
· La Aprobación de la garantía única se reglamenta en el artículo 19 del manual, sin embargo, este no expresa la forma y el tiempo en que se hará dicha aprobación, ni los responsables de la aprobación.
Esta observación se tipifica como un hallazgo administrativo.
CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS CON ACTA DE LIQUIDACION SIN  FECHA.
La administración de la ESE ALCIDES JIMENEZ,  realiza la liquidación de los contratos de prestación de servicios, pero no les coloca fecha de la elaboración, generando incertidumbre sobre este aspecto. Situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo.

	NRO Y FECHA CONTRATO
	CONTRATISTA
	OBJETO
	VALOR

	307 DEL 14-07-2009
	MARLY ARELIS MUÑOZ
	Asesora Jurídica Externa
	$ 5.400.000

	219 del 07-05-2009
	CAROLINA DE CARMEN TRUJILLO
	Prestación Servicios como Enfermera Jefe
	$ 6.000.000

	216 del 04-05-2009
	JORGE ELIECER KUARAN
	Contador de la entidad
	$ 7.500.000

	205 del 01-05-2009
	ADRIANA LUCIA DAVILA
	Prestación de Servicios como Odontóloga
	$ 6.900.000

	181 del 03-04-2009
	DIEGO ALEXANDER ARMERO R.
	Servicios médicos para ejecución del PTSP
	$16.000.000

	180 del 01-04-2009
	MARIA ELENA PEREZ MELO
	Servicios como Médico
	$10.800.000

	    206 del 01-05-2009                         
	ANDREA DEL ROSARIO ORTEGA
	Prest. Servicios de enfermera
	$ 6.000.000


Hallazgo Nro.03 CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS  CON APROBACION DE POLIZA SIN FECHA

En los contratos que a continuación se relacionan, encontramos que las pólizas no llevan fecha de aprobación, situación que genera incertidumbre por cuanto no da claridad sobre la fecha en que se da inicio al contrato; lo cual  se configura en  un hallazgo administrativo.

	NRO Y FECHA CONTRATO
	CONTRATISTA
	OBJETO
	VALOR

	215 del 04-05-2009
	OMAR MONTENEGRO
	Servicios como médico
	$12.000.000

	206 del 01-05-2009
	ANDREA DEL ROSARIO ORTEGA
	Enfermera para actividades de promoción  y prevención
	$ 6.000.000

	204 del 01-05-2009
	CLAUDIA LORENA VILLARREAL
	Servicios profesionales como Bacterióloga
	$ 6.000.000

	181 del 03-04-2009
	DIEGO ALEXANDER ROGRIGUEZ 
	Ejecución actividades del POA
	$16.000.00

	180 DEL 01-04-2009
	MARIA ELENA PEREZ 
	Prest. Servicios como Médico
	$10.800.000

	179 del 01-04-2009
	OMAIRA R. MORENO
	Prest. Servicios como Médico
	$10.800.000

	173 del 01-04-2009
	NORALBA TEZ JARAMILLO
	Enfermera para actividades de promoción y prevención.
	$ 6.900.000

	101 del 02-01-09
	RODOLFO BELTRAN. 
	Conciliación de aportes patronales con diferentes entidades
	$ 6.000.000

	160 del 14-04-2009
	PAULO A. DIAZ
	Coordinación Control Interno
	$ 6.000.000

	063 del 13-01-2009
	PAULO A. DIAZ
	Coordinación Control Interno
	$ 6.000.000


Hallazgo Nro.04.- CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS CON POLIZA SUSCRITA CON FECHA POSTERIOR AL INICIO DEL CONTRATO.

Los contratos que requieren garantías, conforme a las minutas contractuales, suscritos por la ESE Alcides Jiménez, inician su periodo de ejecución sin contar con los requisitos legales para ello, toda vez que se observó que se han pactado y se adquieren con fecha posterior al inicio del contrato; además no se ha reglamentado la aprobación en el manual de procedimientos  de contratación interno; esta situación se pudo observar en la muestra revisada, configurándose un hallazgo de tipo administrativo con connotación disciplinaria;  estos son:
	NRO. Y FECHA DEL CONTRATO
	CONTRATISTA
	OBJETO
	FECHA INCIO CONTRATO
	FECHA EXPEDICION POLIZA
	VIGENCIA DE LA POLIZA

	357 del 01-09-09
	DARIO AREVALO Q.
	Médico General
	01-09-2009
	01-10-2009
	02-09-09 a 02-05-2010

	180 del 01-04-2009
	MARIA ELENA PEREZ MELO
	Médico general
	01-04-2009
	13-05-2009
	04-04-09 a 16-10-2010

	179 del 01-04-2009
	OMAIRA MORENO V.
	Medico General
	01-04-2009
	13-05-2009
	04-04-09 a 16-10-2010

	173 de 01-04-2009
	NORALBA TEZ JARAMILLO
	Enfermera 
	01-04-2009
	22-05-2009
	04-04-09 a

02-11-2009

	101 del 02-01-2009
	RODROLFO BELTRAN
	Conciliaciones 
	16-02-2009
	26-03-2009
	16-02-09 a

02-09-09

	160 del 14-04-2009
	PAULO ALEJANDRO DIAZ
	Coord. Control Interno
	14-04-2009
	14-05-2009
	14-04-09 a

16-10-09

	02- del 02-01-2009
	COOPSERVIR
	P.S Médicos
	02-01-2009
	19-03-2009
	02-01-09 a 02-07-09

	062 del 13-01-09
	DIANA CAROLINA MELO
	Medico General
	13-01-2009
	03-02-2009
	13-01-09 a 14-07-09

	063 DEL 13-01-2009
	PAULO A. DIAZ
	Coord. Control Interno
	13-01-2009
	17-03-2009
	13-01-2009 A 13-07-2009

	    017 DEL 02-01-2009
	OMAIRA MORENO V.
	Medico General
	02-01-2009
	09-01-2009
	02-01-2009 A 02-07-2009

	018 DEL 02-01-2009
	MARIA ELENA PEREZ MELO
	Medico General
	02-01-2009
	09-01-2009
	02-01-2009 A 01-07-2009

	205 DEL 01-05-2009
	ADRIANA LUCIA DAVILA
	Odontóloga
	01-05-2009
	28-05-2009
	01-05-2009 a 01-11-2009


Hallazgo No. 05 - Archivo Contratación 

La entidad no tiene implementado un procedimiento de archivo para los diferentes procesos contractuales, que contenga la totalidad y en orden cronológico los documentos que soportan las diferentes etapas. Esta situación no permite tener un adecuado control sobre la documentación generada, circunstancia que pone en riesgo el archivo histórico contractual.  Se evidencia de esta forma la inobservancia a lo preceptuado en la Ley 594 de 2000, situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo.

3.1.2 CONTRATACION DE SUMINISTROS

Durante la vigencia 2009, en la ESE Hospital Alcides Jiménez se suscribieron 59  contratos de suministros, por valor de $347.908.546 de los cuales se tomo una muestra de 21 contratos cuyo valor asciende a $95.733.308, equivalente al 28% del valor ejecutado. 
Los contratación está  enfocada principalmente al suministro de medicamentos, material quirúrgico, material odontológico y material para el buen funcionamiento del área administrativa. 

En el proceso de revisión de los contratos de suministros, se observa que  contienen los documentos legales de la etapa precontractual, contractual y postcontractual, pero  en algunos documentos se encontraron observaciones  en la expedición de la póliza por adquirirla con fecha posterior al inicio del contrato, estudios de conveniencia sin fecha, aprobación de la póliza sin fecha, comprobantes de egreso confusos en el pago por cuanto  no se relaciona los contratos que se están pagando, en una acta se liquidan dos contratos, en almacén se ingresan los  medicamentos y el control de salidas lo llevan en un inventario con saldos anteriores, y en algunos contratos, las cotizaciones no llevan  la fecha de elaboración y presentación.   

La interventoria administrativa, técnica y financiera de los contratos de suministros  está delegada en el Almacenista, exigiendo el cumplimiento del contrato, verificando que se cumplan las obligaciones pactadas en el objeto del mismo,  y  la elaboración del  comprobante de ingreso de los elementos que recibe.
En la visita de campo se constató en el sistema NOVASOF que todos los contratos de suministro cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, previo a la fecha de la elaboración del contrato; igualmente los compromisos que adquieren se registran oportunamente afectando el presupuesto y  además reportan el registro de obligación presupuestal, causando de esa manera la obligación.

En la revisión de los contratos se encontraron las siguientes observaciones:

H6.- CONTRATOS DE SUMINISTRO CON  ESTUDIOS DE CONVENIENCIA SIN FECHA

El estudio de conveniencia lo hace  el almacenista de acuerdo a las necesidades que presentan los inventarios que se llevan como control de los contratos de suministros y  compraventa, se realizan las cotizaciones y son evaluadas por el comité de compras,  

Los estudios de conveniencia anexos en cada uno de los contratos carecen de fecha Situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo.

	NRO Y FECHA CONTRATO
	CONTRATISTA
	OBJETO
	VALOR

	348  - de IX-01-2009
	Luz Clemencia Calderón Pascuas
	Suministro  de elementos de aseo
	$ 8.779.947

 

	No.
257 de VI-30-2009
	Ricardo Alfonso Pérez Jiménez
	Suministro de equipos e instrumental odontológico
	$ 9.607.440  



	No.312 de VII- 21 de  2009


	OSPIMEDICAL LTDA

	Suministro  de materiales médicos y quirúrgicos de laboratorio
	$ 4.547.700

	.No. 399 de X- 5 de 2009
	Hospimedical Ltda.
	Suministro de materiales para laboratorio
	$12.804.445

	No.372 de IX-17-2009
	Grupo Empresarial – Luz E. Calderón
	Suministro de material medico quirúrgico.
	$18.403.610

	No. 362 de IX-4 de 2009
	Hospimedica LTDA


	Suministro  de materiales para odontología
	$17.700.582



	297 de VII 1 de 2009
	José Luís Portilla Narváez
	Suministro de combustible , aceites y lubricantes
	$10.000.000

	235 de  V- 30 de 2009


	Distribuciones Andrés Alexander Cerón
	Suministro de materiales de odontología
	$  8.450.644


H7- CONTRATOS DE SUMINISTRO CON POLIZA SUSCRITA CON FECHA POSTERIOR AL INCIO DEL CONTRATO.

En la muestra revisada, encontramos que las pólizas requeridas por la administración al contratista, son expedidas con fecha posterior al inicio del contrato, sin embargo en algunas la aseguradora cubre desde la fecha de inicio del mismo; situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo con connotación disciplinaria. 
	NRO. Y FECHA DEL CONTRATO
	CONTRATISTA
	OBJETO
	FECHA INCIO CONTRATO
	FECHA EXPEDICION POLIZA
	VIGENCIA DE LA POLIZA

	297 de julio 1 de 2009


	José Luís Portilla Narváez
	Suministro de combustible , aceites y lubricantes
	297 de julio 1 de 2009


	VII 31-2009
	Desde VII 1 de 2009 hasta II-1 de 2010

	235 de V- 30 - 2009
	Distribuciones Andrés Alexander Cerón
	Suministro de materiales de odontología
	V- 30 – 2009
	VII- 16- 2009
	Desde VII-1-2009 hasta XI-1-2009

	No.
257 de VI-30-2009
	Ricardo Alfonso Pérez Jiménez
	Suministro  de equipos e instrumental odontológico
	de VI-30-2009
	No tiene fecha
	Desde VII-10-2009 hasta XI-30-2009

	312 de VII-21- 2009


	HOSPIMEDICAL LTDA
	Suministro de materiales médicos y quirúrgicos de laboratorio
	VII-21-2009
	expedida VIII-13-2009-
	-  vigencia VII-21-2009 hasta el 30-XI-2009

	372 de IX-17-2009
	Grupo Empresarial – Luz E. Calderón
	Suministro  de material medico quirúrgico
	IX-17-2009
	 X-23 -2009
	Desde IX-24-2009 hasta III-24-2010

	362 de IX-4 de 2009
	Hospimedica LTDA


	Suministro de materiales para odontología
	de IX-4 de 2009
	X-23-2009
	desde IX-24-2009 hasta III-24-2010


En la revisión de los contratos se observo que en algunas pólizas únicamente se registra con el sello   y la firma de la gerente pero carecen de la fecha de aprobación entre ellos tenemos:
H8- CONTRATO DE SUMINISTRO DONDE LA  APROBACION DE POLIZA NO TIENE FECHA.

La administración del hospital Alcides Jiménez, aprueba la póliza mediante un sello, en este caso se registra el sello en la póliza  pero carece de la fecha. Situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo. 

	NRO Y FECHA CONTRATO
	CONTRATISTA
	OBJETO
	Poliza No.

	308 – VII-15-2009
	Maria Lidia Martinez
	Suministro  de ropa e insumos de lencería hospitalaria.
	0286543


H9. CONTRATOS DE SUMINISTRO CON COTIZACIONES SIN FECHA
	NRO Y FECHA CONTRATO
	CONTRATISTA
	OBJETO
	Póliza No.

	308 – VII-15-2009
	Maria Lidia Martines
	Suministro  de ropa e insumos de lencería hospitalaria.
	0286543


Las cotizaciones son los documentos que dan fe de los precios del mercado  en un determinado tiempo; en este caso  la E.S.E anexa 3 cotizaciones, pero estas  no presentan la fecha ni el registro de radicado por parte de la E.S.E. situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo. 
SEGUIMIENTO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

Para realizar el seguimiento en el suministro de combustible, se tuvo en cuenta el parque automotor de propiedad del hospital Alcides Jiménez del municipio de Puerto Caicedo, el cual se relacionan a continuación:

· Camioneta cuatro puertas de color blanco, marca chevrolet luv 2500 modelo 2004 de placas OYR 048 DE ACPM.

· Ambulancia tipo camioneta marca Toyota Land Cruiser modelo 2006 de placas OZI 960 DE GASOLINA.

· Ambulancia tipo camioneta marca Toyota Land Cruiser modelo 2000 de placas OJG 375 de gasolina.

· Moto marca Yamaha DT 125 MODELO 2004 DE PLACAS FXS-29 – Gasolina.

· Moto marca llama RX 115 modelo 2006 de placas AUX-70B – Gasolina
· Dos lanchas con sus respectivos motores fuera de borda SUSUKI 15.
En la muestra selectiva de los contratos se tomaron tres contratos  de suministro de combustible el contrato No . 297 por valor de $10.000.000 y el contrato No. 451 por valor de $1.500.000 y el contrato No. 409 por valor de $6.000.000, se reviso la parte legal en sus tres etapas precontracual, contractual y poscontractual; en visita de campo se alcanzo a hacer seguimiento al consumo de combustible al contrato No. 297.

En el seguimiento al consumo de combustible    para el parque automotor de la ESE Alcides Jiménez, se observó que la entidad lleva un control en la entrega del combustible aplicando el siguiente proceso:

La gerente o el administrador da la orden de manera verbal  al conductor, este se presenta donde el almacenista y  expide una autorización  donde se registra la fecha, el numero de la autorización, la cantidad y el destino del vehiculo y el nombre de quien solicita la autorización.  Esta autorización es presentada por parte del conductor a la estación de servicio, este a su vez expide una factura  que cumple con los requisitos exigidos por el estatuto tributario, este documento  a su vez registra el nombre de quien recibe y la placa del vehiculo.

Las autorizaciones expedidas en almacén presentan firmas ilegibles,  no determinan el cargo de la persona autorizada para tal fin,  igualmente no se puede determinar quien es la persona que recibe el combustible; esta situación de detecto en las autorizaciones números 631, 630, 629,628,627,625 entre otras. Situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo.
SEGUIMIENTO A  CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  

CONTRATO No.

297 de julio 1 de 2009

Contratista:


José Luís Portilla Narváez

Objeto:


Suministro de combustible, aceites y lubricantes

Valor:



$10.000.000 

El combustible fue entregado a los siguientes automotores:

MOTOCICLETAS Y MOTORES

El consumo de combustible en las motocicletas, se requiere cuando las vacunadoras salen de brigada a las veredas o en la zona urbana igualmente los motores se tanquean para el desplazamiento de los médicos, enfermeras en brigadas donde se desplazan por agua  etc.
	FACTURAS
	FECHA
	CLASE VEHICULO
	CANTIDAD
	VALOR

	2690
	IX-29/2009
	MOTO FXS-29
	1 Galón- Gasolina cte.
	$ 6.890

	2519
	IX-7-2009
	MOTO AUX-70.B
	1 Galón- Gasolina cte
	$ 6.890

	2512
	IX-7 -2009
	MOTO AUXI. 4RX TOB
	1 Galón- Gasolina cte
	$ 6.890

	2526
	IX-3-2009
	MOTO AUX.70B
	1 Galón- Gasolina cte
	$ 6.890

	2492
	IX-4/2009
	FX1-29
	2 Galones- Gasolina cte
	$13.800

	2473
	IX-2/2009
	AUX-70B
	1 Galón- Gasolina cte
	$ 6.890

	2417  
	VIII-28/2009
	AUX-70B
	1 Galón- Gasolina cte
	$ 6.890

	2415
	VIII-27/2009
	AUX-70B
	2 Galones- Gasolina cte
	$13.780

	2356
	VIII-21-2009
	AUX-70B
	1 Galón- Gasolina cte
	$  6.890

	2345
	VIII-20-2009
	MOTOR 15
	3 Galones- Gasolina cte
	$20.670

	2424
	VIII-19-2009
	MOTO 15
	1 Galón- Gasolina cte
	$  6.890

	2411
	VIII-19-2009
	MOTO FXS29
	1 Galón- Gasolina cte
	$  6.890

	2336
	VIII-19-2009
	MOTO 70B
	1 Galón- Gasolina cte
	$  6.890

	2331
	VIII-18-2009
	MOTO DTE 125
	2 Galones- Gasolina cte
	$13.870

	2318
	VIII-11-/2009
	AUX-70B
	2 Galones- Gasolina cte
	$13.780

	 2282 – VACUNADOR
	VIII-14/2009
	Moto RX-115
	1-Galón de gasolina cte.
	$  6.890

	2280
	VIII-14/2009
	Moto RX-115
	2-Galones de gasolina cte.
	$13.870

	2277
	VIII-14/2009
	Moto RX-115
	1-Galón de gasolina cte.
	$  6.890

	2322
	VIII-13/2009
	Aux 70B
	2-Galones de gasolina cte
	$13.780

	2261 –VACUNADORA
	VIII-12-2009
	FXS 29
	1-Galón de gasolina cte
	$  6.890

	2251
	VIII-6/2009
	Moto BXS-125
	2-Galones de gasolina cte
	$13.780

	0873
	VII-9/2009
	 Moto FXS-29
	1-Galón de gasolina cte
	$ 6.890

	0875
	VII-9/2009
	Moto 70B
	¼ Aceite
	$12.000


SEGUIMIENTO AL CONSUMO DE ACPM DE LA CAMIONETA  OYR-048
ENTRE LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y AGOSTO DE 2009
CONSUMO DE ACPM

La camioneta se utiliza en las brigadas y en el transporte del personal de Administración del hospital Alcides Jiménez, y en algunas ocasiones para transportar al personal que sale de comisión; en los  casos que el personal sale de comisión, en la resolución de comisión no se liquida el valor correspondiente al  transporte

H10. Para el control  de la salida de la camioneta  de propiedad de la ESE, se han diseñado libros radicadores, donde se registra la fecha de salida,  la placa del vehiculo, nombre del conductor,  nombre de la persona que utiliza el vehiculo,  pero no se registra el  lugar donde se desplaza.  Se  configurar un hallazgo con alcance administrativo.

	PERSONA QUE RECIBE
	FACTURA
	FECHA
	CANTIDAD
COMBUSTIBLE
	VALOR

	Denyer Muñoz
	0866
	VII-9/2009
	05
	$28.050

	CESID Marmolejo
	0878
	VII-10/2009
	06
	$33.700

	Humberto García
	2033
	VIII-14
	10
	$56.100

	José Giraldo 
	2071
	VII-20/2009
	18
	$56.100

	Deyner Muñoz
	2088
	VII-22/2009
	08
	$44.880

	Alberto Canamejoy
	2091
	VII-22/2009
	12
	$67.320

	Alberto Canamejoy
	2101
	VII-26/2009
	10
	$56.100

	Humberto García
	2123
	VII-28/2009
	10
	$56.100

	José Giraldo
	2132
	VII-30/2009
	6
	$33.660

	Deyner Muñoz
	2163
	VIII-2/2009
	10
	$56.100

	
	2454
	VIII-3/2009
	5
	$28.050

	Ovidio Portilla
	2196
	VIII-6/2009
	8
	$44.880

	Yesid Marmolejo
	2199
	VIII-7/2009
	12
	$63.320

	Ovidio Portilla
	2209
	VIII-8/2009
	7
	$39.270

	
	2229
	VIII-10/2009
	
	

	
	2261
	VIII-12-2009
	01
	$6.890

	
	227                           
	VIII-13/2009
	18
	$134.640

	
	2287
	VIII-14/2009
	06
	$33.660

	
	2204
	VIII-17/2009
	9
	$50.000

	Ovidio Portilla
	2330
	VIII-18/2009
	10
	$56.100

	
	2383
	VIII-23/2009
	8
	$44.880

	
	2388
	VIII-24/2009
	10
	$56.100

	Alberto Canamejoy
	2388
	VIII-24/2009
	10
	$56.100

	
	2402
	VIII-26/2009
	10
	$56.100

	Dennier Muñoz
	2402
	VIII-26/2009
	10
	$56.100

	Ovidio Portilla
	2416
	VIII-27/2009
	8
	$51.770

	Ovidio Portilla
	2435
	VIII-29/2009
	10
	$56.100

	Dennier Muñoz
	2454
	VIII-31/20
	10
	$28.050

	Dennier Muñoz
	2476
	IX-2-2009
	10
	$56.200

	Dennier Muñoz
	2488
	IX-3/2009
	8
	$44.880

	Ovidio Portilla
	2498
	IX-5/2009
	10
	$56.100

	Dennier Muñoz


	2524
	IX-9/2009
	9.07
	$50.930


CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE LA AMBULANCIA  021-960 y AMBULANCIA OJG - 375 

El Hospital Alcides Jiménez, lleva control de salidas de las ambulancias en el libro de  REFERENCIAS Y CONTRAREFERENCIAS DE REMISIONES, que se lleva en hospitalización llevado por los auxiliares de remisiones, se constato también que la muestra tomada en la revisión del suministro de combustible es acorde con las fecha de remisión de pacientes  y el tanqueo de combustible en las ambulancias.

	CONCEPTO
	FACTURA
	FECHA
	GALONES
	VALOR

	Remisión Neiva – Yesid Marmoley
	2004
	VII-11/2009 – salió a Pto. Asís – el 11 de VII- paciente Nasly Vicuy  

	18
	$124.020

	Remisión Neiva – Yesid Marmoley (llegada de Neiva)
	2019
	VII-12/2009- salió a Neiva – paciente Luz Marina Gavinal – conductor CESID

	18
	$124.020

	Remisión Pasto – Yesid Marmolejo
	2048
	VII-17/2009- este día salieron tres veces a Pasto conductor, Dennier  a las 5:45 PM ,Muñoz, Pto. Asís conductor Dennier a las 7:20 y 9:40 conductor Dennier.
	9.1
	$63.000

	Llegada de remisión Pasto –  conductor Yesid Marmolejo
	2055
	VII-18/2009- salió a Pto. Asís, el día 19 a las 2 pm- conductor Yessid Marmolejo – paciente Yudi Huaca.
	14.4
	$99.500

	Remisión Pasto- conductor Yesid Marmolejo – 
	2080
	VII-21/2009 – salió a Pasto el día 21- conductor Yessid Marmolejo – paciente María Luz Erazo
	6
	$41.340

	Remisión Neiva – conductor Yesid Marmolejo 
	2086
	VII-22/2009 – salió a Pto. Asís – paciente Claudia Patricia Castaño – 
	15
	$103.350

	Regreso de Neiva – Remisión- conductor Yesid Marmolejo 
	2089
	VII-23/2009- salió a Pto. Asís- día 23- paciente Jhonder Daza 
	18
	$124.020


CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE LA AMBULANCIA  OJG - 375 

	CONCEPTO
	FACTURA
	FECHA
	CANTIDAD
	VALOR

	Remisión a Neiva el día 5 de agosto-  conductor- Yeside Marmolejo – paciente Miguel Antonio Pérez. 
	2179–
	VIII-4/2009-..
	13
	$92.000

	Remisión a Puerto Asís el día 7 de VIII – con paciente Leydy Yohana Ramírez - conductor Yesid Marmolejo
	2198
	VIII-6/2009
	10
	$68.900

	Remisión a Pto. Asís el día 9 a las 3:40 AM-paciente Lucia del Carmen Jojoa
	2321
	VIII-9/2009-
	5
	$34.450

	Remisión a Puerto Asís el día 10 de VIII de 2009- paciente Mardocusco Guerrero
	228
	
	5
	$34.450

	Remisión a Mocoa el día 13

 De VIII- paciente Juan David Guevara - conductor Yessid Marmolejo  
	2264
	VIII-13/2009 – a Mocoa el dia 13 VIII- paciente Juan David Guevara
	18.8
	$129.600

	Remisión a Mocoa el día 25 de VIII,- paciente Gilber Erney Valencia   conductor –  Dennier Muñoz 
	2168
	VII-25/2009 – 
	15.4
	$106.256

	Remisión a Pto. Asís a las 10:40 - el día 20 de VII- paciente Luz Mary Luna ,  conductor –  Dennier Muñoz- 
	2073
	VII-20/2009 – 
	15
	$103.350

	Remisión  a Puerto Asís el día 20 de VII de 2009 a las 12:27 – paciente Sandra Patricia Salazar.
	2072
	VII-20-2009 –
	15
	$103.350


REVISION DE AVANCES PARA VIATICOS

Para verificar el manejo que la administración está dando al pago de transporte a los funcionarios que salen en comisiones de servicios,  se verifico selectivamente algunas comisiones en especial las de la Gerente y se encontró que cuando utilizan la camioneta no se paga el valor de transporte en la comisión; situación que se  constato en algunas de las siguientes comisiones de la gerente.

Así mismo se verificó que la adopción y reconocimiento de los viáticos y gastos de viaje para los servidores públicos de la ESE hospital Alcides Jiménez, se adopta  mediante resolución No. 046 de febrero 14 de 2008.

	NOMBRE
	RESOLUCION
	DIAS COMISION

	Nancy E. Pantoja P.
	No. 030-II-10-2009- Bogotá
	11,12,13

	Nancy E. Pantoja P.
	No. 235 de IX-9-2009 – Bogota
	11,12,13,17

	Alberto Canamejoy 
	No. 015 de agosto 26-2009 – capacitación - Mocoa el 27 de agosto de 2009
	27-



	Nancy E. Pantoja

Se Registra la salida en el  en el libro
	No. 018 de X-8-2009 – a Mocoa un día  y a Bogota tres días.
	9,13,14,15

	Nancy E. Pantoja P. 
	No. 007 de VI-3-2009 – A Bogota
	4,5,6

	Nancy E. Pantoja P. 
	No.013 de VII-16-2009 A Popayán
	21,22,23


La  ESE, para realizar los pagos exige  factura de manera individual por cada entrega de combustible, ACPM y lubricantes anexando por parte del contratista facturas y autorizaciones expedidas por el almacenista y esta a su vez realiza un consolidado del consumo por cada vehiculo.

REVISION DE OTROS CONTRATOS DE SUMINISTROS
	1) No. Del contrato y fecha
	Contratista
	Objeto
	Valor

	235 de  V- 30 de 2009


	Distribuciones Andrés Alexander Cerón
	Suministro  de materiales de odontología
	$8.450.644


El suministro del contrato No.235, se dio ingreso mediante comprobante No. 33 de mayo de 2009, este documento no registra el día del ingreso.  El egreso se maneja en un documento donde se registra las cantidades, saldo, entradas, fecha de vencimiento, salida y el saldo que va quedando, este procedimiento se lleva en todos los egresos que se vayan efectuando.

Se hace un seguimiento  selectivo al material requerido en  el contrato No 235

	Descripción del material
	Medida
	Saldo a abril de 2009
	Entrada
	Fecha de vencimiento
	salida
	Saldo

	Gasa
	PQ-200
	0
	15
	11-20-11
	13
	4

	Algodón taco
	PQM1000
	50
	10
	
	08
	52

	Eyectores de saliva
	PAQ100
	0
	4
	
	04
	0

	Pasta profiláctica detartrin
	Tarro
	04
	07
	09-2011
	
	11

	Cepillo profiláctico
	
	0
	04
	
	04
	0

	Eugeno
	
	0
	05
	12-2011
	03
	02


En este contrato se puede observar que  los materiales de odontología, se encontraban en pocas cantidades a si se refleja en el saldo a abril de 2009. 
	2) No. Del contrato y fecha 
	Contratista
	Objeto
	Valor

	362 de IX-4 de 2009


	Hospimedica LTDA


	Compraventa de materiales para odontología


	de IX-4 -2009 


El suministro del contrato No.362, se dio ingreso mediante comprobante No. 0078 de noviembre 9 de 2009.  El egreso se maneja en un documento donde se registra las cantidades, saldo, entradas, fecha de vencimiento, salida y el saldo que va quedando, este procedimiento se lleva en todos los egresos que se vayan efectuando.

Se hace un seguimiento  selectivo al material requerido en  el contrato No 362, de conformidad con lo detallado en el siguiente cuadro:
	Descripción del material
	Medida
	Saldo a agosto de 2009
	Entra
	Fecha de vencimiento
	salida
	Saldo

	Papel articular
	
	22
	36
	
	06
	51

	R-OPRE
	Jeringa
	03
	03
	
	01
	05

	Eyectores de saliva
	PAQ100
	0
	70
	
	05
	65

	Pasta profiláctica detartrin
	Tarro
	09
	03
	09-2011
	02
	10

	Cepillo profiláctico
	
	04
	25
	
	05
	24

	Eugeno
	
	02
	05
	12-2011
	02
	05


En el cuadro se observa que el material PAPEL ARTICULAR, en saldos tenia 22 unidades sin embargo la ESE, adquiere nuevamente el producto.

	3- No. Del contrato y fecha 
	Contratista
	Objeto
	Valor

	No.
257 de VI-30-2009
	Ricardo Alfonso Pérez Jiménez
	Venta de equipos e instrumental odontológico
	9.607.000


El suministro del contrato No.257, se dio ingreso mediante comprobante No. 45 de junio de 2009, los equipos fueron entregados mediante comprobante de egreso No. 27 el día 2 de julio de 2009, a la doctora Sandra Cepeda quien labora en la unidad funcional asistencial del centro de costo odontología.
	4. No. Del contrato y fecha 
	Contratista
	Objeto
	Valor

	No. 347 de VII-26-2009
	Humberto Andrade Ovalle
	Suministro  de medicamentos
	16.481.688


El suministro del contrato No.347, se dio ingreso mediante comprobante No. 63 de agosto  31 de 2009.  El egreso se maneja en un documento donde se registra las cantidades, saldo, entradas, fecha de vencimiento, salida y el saldo que va quedando, este procedimiento se lleva en todos los egresos que se vayan efectuando.

Se hace un seguimiento  selectivo al material requerido en  el contrato No 347, de conformidad con lo detallado en el siguiente cuadro:
	Descripción del material
	Medida
	Saldo a agosto de 2009
	Entra
	Fecha de vencimiento
	salida
	Saldo

	Ferroso sulfato x 200 mg
	Tabletas
	4416
	5100
	
	2190
	7326

	Heparina sodica5000 UI
	Ampollas
	0
	05
	
	
	05

	Hioscina  NO.butil bromuro  10mg
	capsula
	638
	400
	
	292
	746

	Acetaminofen tab.x500
	tabletas
	4.222
	5000
	
	2733
	6489

	Aciclovir tab. 200mg
	tabletas
	928
	1000
	
	220
	1708

	Albendazol x20ml
	frasco
	0
	500
	
	
	500

	Aminofilina
	ampollas
	5
	10
	
	0
	15

	Ascórbico acido 
	tabletas
	2569
	4000
	
	1337
	15


Según lo indicado en el cuadro analizado, se puede observar que  la ESE HOSPITAL ALCIDES JIMENEZ, realiza adquisición de medicamentos, sin consultar el stop de existencias.

	5- No. Del contrato y fecha.
	Contratista
	Objeto
	Valor

	No.128 de II-2-2009
	Humberto Andrade Ovalle
	Suministro de productos farmacéuticos y material medico quirúrgico
	15.502.263


El suministro del contrato No.128, se dio ingreso mediante comprobante No.15 de marzo  27 de 2009.  El egreso se maneja en un documento donde se registra las cantidades, saldo, entradas, fecha de vencimiento, salida y el saldo que va quedando., este procedimiento se lleva en todos los egresos que se vayan efectuando.

Se hace un seguimiento  selectivo al material requerido en  el contrato No.128, de conformidad con lo detallado en el siguiente cuadro:
	 Descripción del material
	Medida
	Saldo a febrero
	Entra
	Fecha de vencimiento
	salida
	Saldo

	Deprovera x150mg
	ampollas
	0
	80
	
	80
	0

	Acetaminofen tab.x500
	tabletas
	4802
	4000
	
	1770
	3032

	Acetaminofen x 150 mg
	tabletas
	928
	1000
	
	220
	1708

	Albendazol x20ml
	frasco
	0
	150
	
	
	150

	Amoxilina suspensión x 250 mg
	ampollas
	158
	60
	
	33
	125

	Ciprofloxacina (clorhidrato)  x1000 mg/ml
	Ampolla
	5
	10
	
	
	15


Según lo indicado en el cuadro la ESE adquirió medicamentos, sin consultar el stop de existencias

En la revisión de los contratos 235, 362, 347,128, se observa que la E.S.E, adquirió algunos  productos  habiendo cantidades suficientes como lo demuestra en el control de entradas y salidas que reporta el almacenista.
H13 - En algunos contratos se observa que el comprobante de egreso es confuso por cuanto se está pagando dos contratos a la vez, sin especificar que contratos se están pagando, entre ellos se encuentran:

El  contrato de compraventa No. 257 de VI-30-2009 – Contratista: Ricardo Alfonso Pérez Jiménez - Valor: $9.607.440 - Objeto: Compraventa  de equipos e instrumental odontológico – Comprobante de pago: No.CE5276 – DE XII- 17-2009 – valor pagado 28.044.228, en este valor incluye el pago del contrato No. 313 por valor de $19.453.936, donde el objeto es la compraventa de materiales médicos quirúrgicos odontológicos de aseo y laboratorio. Igualmente con el comprobante de egreso No. 019 se pagan los contratos números 347 y 188 por valor de $3.958.830

H14. En las mismas condiciones la E.S.E,  en una acta liquida hasta dos contratos entre ellos Nro. 257y 313 y en otra el contrato 347 y 188.
Por anteriormente expuesto, esta situación  se configura como hallazgo administrativo.
3.1.3 CONVENIOS

Se revisaron los soportes del Contrato Nro.0110 del 13-04-2009, por valor de $123.803.369, correspondiente a la ejecución del 70% de los proyectos, metas y actividades estipulados en el Plan Territorial de Salud Pública,  2008-2009.  Para estos eventos, es la Alcaldía Municipal quien contrata con la Ese Hospital Alcides Jiménez, y este a su vez presta los servicios tanto en la zona rural como urbana, de los siguientes proyectos:

· Salud Infantil: Fomento de estilos de vida saludable, lactancia materna, seguridad alimentaria.

· Salud sexual y reproductiva.

· Vacunación.

· Capacitaciones en temas relacionados con salud.

· Salud oral

· Prevención de enfermedades transmisibles.

De conformidad con lo analizado y la revisión de las diferentes actividades contratadas se puede observar que el Hospital cumplió con las actividades contratadas, a excepción de una campaña de salud visual y otra odontológica, las cuales fueron descontadas como se pudo observar en el acta de liquidación del contrato.

La interventoría de este contrato, la realizó la Secretaria de Salud Municipal.

4. DENUNCIAS.

Se consulto en la Unidad de Participación Ciudadana la no existencia de quejas o denuncias contra funcionarios de la ESE Hospital Alcides Jiménez del Municipio de Puerto Caicedo.

5. DESCARGOS DE LA ENTIDAD.
1) HALLAZGO No O1- MANUAL DE CONTRATACION: (Acuerdo 007  de 7 de septiembre de 2009) falencias

· Articulo 7: CONFORMACION DEL COMITÉ, el comité de compras está integrado  con voz sin voto, entre ello el jefe de la oficina de control interno, cargo que no existen dentro de la planta de personal.

· La aprobación de la garantía única se reglamenta en el articulo 19 del manual , sin embargo este no expresa la forma y el tiempo en que se hará dicha aprobación, ni los responsables de la aprobación.

· DESCARGO:

Evidentemente la ESE había detectado algunas inconsistencias o  vacíos en el manual de contratación como el referido con la aprobación de pólizas, y aunque dicho vacío no afecta los fines y principios que con dicho estatuto se reglamentan,  ya se había programado su reforma en la vigencia 2011, en donde se atenderá las observaciones dejadas por el Ente de control y se procurara además ajustarlo a los nuevos criterios contractuales y constitucionales, respecto a la reglamentación del comité de compras se contemplo al jefe de control interno como integrante de dicho comité porque dentro de la planeación administrativa realizada se había considerado la creación de dicho cargo, y que igualmente dicha inclusión resulta irrelevante en la satisfacción de la finalidad del estatuto.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA

La ESE está aceptando que presenta falencias en el Manual de Contratación; por lo tanto el hallazgo se mantiene y se debe llevar a plan de mejoramiento.

2) HALLAZGO No 2- CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS CON ACTA DE LIQUIDACION SIN FECHA.

La administración de la ESE realiza la liquidación de los contratos, pero no les coloca fecha de la elaboración, generando incertidumbre sobre este aspecto, situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo.

· DESCARGOS:

El ente fiscal sustenta el hallazgo, argumentando que  la no inclusión de la fecha en las actas de liquidación genera incertidumbre, al respecto se tiene que la finalidad de este documento es determinar el estado de las obligaciones contractuales entre las partes, que para su validez solo se requiere de las firmas de las partes, siendo  la inclusión de la fecha un mero formalismo que no afecta la esencia ni naturaleza de la misma, Adicionalmente manifestamos que el hecho de no colocar fecha fue un  error secretarial que actualmente ya ha sido subsanado como quiera que para la vigencia 2010 todas las actas de liquidación contemplan la fecha de elaboración.   

ANALISIS DE LA CONTRALORIA.

La inclusión de la fecha en las actas de liquidación, si bien es cierto no afecta la esencia de la misma, es un formalismo que reviste importancia por cuanto por mandato jurídico las entidades estatales deben organizar la documentación que producen en ejercicio de su actividad. En materia contractual, los contratos estatales son documentos que deben estar debidamente organizados y conservados para todos los efectos como lo es su fiscalización a través de los órganos de control. Esta organización contempla fecha, forma y soporte material de los documentos acumulados en un proceso.

Teniendo en cuenta que la administración manifiesta que para la vigencia 2010 todas las actas de liquidación contemplan la fecha de elaboración, situación que muestra que la falencia se ha corregido; el hallazgo se retira.  

3) HALLAZGO No 03 Y No 8; CONTRATOS  CON APROBACION DE POLIZA SIN FECHA.

· En los contratos que a continuación se relacionan, encontramos que las pólizas no llevan fecha de aprobación, situación que genera incertidumbre por cuanto no da claridad sobre la fecha en que se da inicio al contrato; lo cual se configura en un hallazgo administrativo
· No 8: La administración del hospital Alcides Jiménez, aprueba la póliza mediante un sello, en este caso se registra el sello en la póliza pero carece de la fecha. Situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo
· DESCARGOS:

Los dos hallazgos refieren a que no aparece la fecha en que se aprobó la póliza y argumentan dicho hallazgo en cuanto este hecho genera incertidumbre por cuanto no da claridad sobre la fecha en que se da inicio al contrato.

En principio se tendría que no se trata de dos hallazgos sino de uno, sin embargo consideramos que ninguno configura un hallazgo administrativo toda vez que no esta reglamentado dentro del estatuto de contratación que se deba aprobar las pólizas exigidas para iniciar la ejecución del contrato, por otra parte se sobre entiende que la póliza ha sido aprobada una vez ha sido expedida y dicha información reposa en el texto de la misma póliza; adicionalmente a ello se tiene que esta exigencia tiene como  finalidad garantizar el cumplimiento del contrato.

Se debe tener en cuenta también que debido al objeto social de la entidad como lo es la prestación de los  servicios de salud,  servicios  que se constituyen en derechos fundamentales de la población beneficiaria, por lo que este formalismo deja de ser trascendental, máxime si no afecta ni pone en peligro el bien jurídicamente tutelado, que ha sido garantizado con otras medidas como lo es la imposición de multas y la modalidad y forma de pago, por tal razón solicito respetuosamente  no se mantenga este hallazgo.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL.

La administración de la ESE ALCIDES JIMENEZ tiene razón cuando expresa que no son dos hallazgos sino UNO; por lo que es dable aclarar que la misma situación se dio en el análisis realizado tanto a los contratos de prestación de servicios como a los de suministros; por esta razón se unifican y se deja uno solo.
En cuanto al hecho de no estar reglamentado dentro del estatuto de contratación que se deban aprobar las pólizas exigidas para iniciar la ejecución del contrato, no quiere decir que no se deban  aplicar los principios de la función administrativa (Artículo 209 de la CN) que dice que la función administrativa se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Además   para que una póliza surta los efectos jurídicos es necesario que la administración las apruebe con todos los requisitos necesarios con el fin de dar viabilidad y la validez necesaria. El hallazgo se mantiene y se debe llevar a plan de mejoramiento.

4) HALLAZGO Nos 4 Y 7 : CONTRATOS CON POLIZAS SUSCRITAS CON FECHA POSTERIOR AL INICIO DEL CONTRATO

· No 04: Los contratos que requieren garantías, conforme a las minutas contractuales, suscritos por la ESE Alcides Jiménez, inician su periodo de ejecución sin contar con los requisitos legales para ello, toda vez que se observó que se han pactado y se adquieren con fecha posterior al inicio del contrato; además no se ha reglamentado la aprobación en el manual de procedimientos de contratación interno; esta situación se pudo observar en la muestra revisada, configurándose un hallazgo de tipo administrativo con connotación disciplinaria
· No-07: En la muestra revisada, encontramos que las pólizas requeridas por la administración al contratista, son expedidas con fecha posterior al inicio del contrato, sin embargo en algunas la aseguradora cubre desde la fecha de inicio del mismo; situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo con connotación disciplinaria.
· DESCARGOS

Los dos hallazgos refieren a lo mismo, esto es a que en algunos contratos donde se han pactado pólizas éstas han sido suscritas con posterioridad al inicio de la ejecución de los contratos.

Sobre este punto se tiene que atendiendo las condiciones especiales de la ESE como lo es su objeto social, no se puede arriesgar la salud de los usuarios por atender un mero formalismo, que en nada afecta el bien jurídicamente tutelado con esta exigencia que se reitera esta garantizado  con otras medidas como lo es la imposición de multas y la modalidad y forma de pago; adicionalmente así la póliza se haya suscrito con posterioridad al inicio de ejecución del contrato ésta garantiza desde el momento en que se suscribió el mismo, es decir que la aseguradora se obliga a responder por los siniestros ocurridos con el contrato desde el momento de la suscripción, debe igualmente resaltarse que las pólizas se instituyeron en el derecho contractual público para garantizar el cumplimiento del objeto contractual, objetos contractuales que fueron cumplidos a satisfacción y por ende ningún daño o lesividad se ocasiono a los intereses de la ESE. La conducta con connotación disciplinaria obedecería si con la conducta desplegada por el servidor público se hubiera afectado o vulnerado una norma de carácter disciplinaria y esta conducta se hubiera desarrollado a titulo de culpa grave o dolo  pero la realidad por la que atraviesa la salud en nuestro departamento y puntualmente en Puerto Caicedo tiene otra connotación más profunda frente a la prestación de servicios de salud y es que muchos profesionales no cuentan siquiera con recursos para pagar las pólizas lo que hace que ellos retrasen su adquisición y en mi condición de gerente no puedo paralizar la prestación del servicio por la falta de este requisito por tratarse de un derecho fundamental de altísima connotación para la vida y la salud  de las personas de este municipio, y se trata de priorizar entre la necesidad de un medico o la póliza obviamente priorizo la necesidad del médico, por lo que solicito comedidamente se levante este hallazgo en el sentido que prima el derecho sustancial sobre la mera formalidad.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL.

La administración de la ESE ALCIDES JIMENEZ tiene razón cuando expresa que no son dos hallazgos sino UNO; por lo que es dable aclarar que la misma situación se dio en el análisis realizado tanto a los contratos de prestación de servicios como a los de suministros; por esta razón se unifican y se deja uno solo

El equipo auditor no desconoce que se cumple con el objeto contractual el cual esta relacionado con la prestación de servicios y que los mismos fueron cumplidos a satisfacción; y considerando que  la aseguradora ampara el riesgo,   el hallazgo se retira como disciplinario, pero se mantiene como administrativo.

5) HALLAZGO No 5. ARCHIVO CONTRATACION

La entidad no tiene implementado un procedimiento de archivo para los diferentes procesos contractuales, que contenga la totalidad y en orden cronológico los documentos que soportan las diferentes etapas. Esta situación no permite tener un adecuado control sobre la documentación generada, circunstancia que pone en riesgo el archivo histórico contractual. Se evidencia de esta forma la inobservancia a lo preceptuado en la Ley 594 de 2000, situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo.

· DESCARGOS

Evidentemente no podemos negar que esto venía ocurriendo hasta el año 2009, pero a partir del año 2010 se contrato una firma para que organizara e implementara el archivo y las tablas de retención documental por lo que  esperamos dar cumplimiento estricto a la ley 594 del 2000.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL.

La administración de la ESE acepta el hallazgo, por lo tanto se mantiene y se debe llevar a Plan de Mejoramiento.

6) HALLAZGO No 6 CONTRATOS DE SUMINISTRO CON ESTUDIOS DE CONVENIENCIA SIN FECHA 

El estudio de conveniencia lo hace el almacenista de acuerdo a las necesidades que presentan los inventarios que se llevan como control de los contratos de suministros y compraventa, se realizan las cotizaciones y son evaluadas por el comité de compras

Los estudios de conveniencia anexos en cada uno de los contratos carecen de fecha Situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo. 

· DESCARGOS.

Se observa que el reproche realizado por el ente fiscal hace referencia a un mero formalismo que en nada afecta la finalidad de este documento precontractual, como quiera que su contenido cumple a satisfacción las exigencias contempladas en el estatuto de contratación que coincide con las exigencias contempladas en la ley 1150 de 2007, no obstante a ello expreso mi claro compromiso de que esto no siga ocurriendo, para lo cual ya se impartió  la orden perentoria de que todo acto  descrito debe contener su respectiva fecha.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL.

Se acepta  el compromiso que la administración ha impartido  la orden perentoria de que todo acto descrito debe contener su respectiva fecha,  pero nos parece inadecuada la  expresión que es mero formalismo por cuanto la transparencia en la producción de la información refleja el control y el orden que se lleva en los procedimientos de la contratación; además debe existir certeza de que los procedimientos realizados se cumplieron dentro de las fechas establecidos  para ello.

Por lo expuesto se mantiene el hallazgo  como administrativo.

7) HALLAZGO No 9: CONTRATO DE SUMINISTRO CON COTIZACIONES SIN FECHA

Las cotizaciones son los documentos que dan fe de los precios del mercado en un determinado tiempo; en este caso la E.S.E anexa 3 cotizaciones, pero estas no presentan la fecha ni el registro de radicado por parte de la E.S.E. situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo.
· DESCARGO

Este hallazgo se refiere de un solo contrato, lo que quiere decir que el mas del 99% de la contratación esto no se presenta y que dicha situación a la fecha se encuentra subsanada, adicional a ello en este caso también  se está  frente a un formalismo que en nada afecta los bienes jurídicamente protegidos y que por falta de lesividad y relevancia jurídica no debe tenerse como un hallazgo administrativo, puesto que con la existencia de las cotizaciones y los estudios previos se puede constatar que antes de la celebración del contrato se habían consultado los precios del mercado.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL

La observación que se hace se relaciona con la muestra tomada en el proceso auditor, por lo tanto no se puede decir que el 99% de todas las cotizaciones de los contratos tienen fecha, lo manifestado en el hallazgo se hizo a manera de ejemplo. 

Al igual que en el anterior hallazgo no se acepta la expresión mero formalismos por cuanto la transparencia en la producción  y la aplicación de los procesos y procedimientos   reflejan  el control y el orden que se lleva en los procedimientos de la contratación; además debe existir  certeza de  que los procedimientos realizados se cumplieron dentro de las fechas establecidas  para tal fin.

Por expuesto el hallazgo se mantiene como administrativo y se lleva a plan de mejoramiento, por cuanto con este se busca que la administración del Hospital Alcides Jiménez, emprenda acciones de mejoramiento para subsanar las deficiencias que por  muy relevantes que sean afectan el cumplimiento de los procedimientos que deben estar enmarcados en los principios de la función  administrativa.  

8) HALLAZGO No 10: 

Las autorizaciones expedidas en almacén presentan firmas ilegibles, no determinan el cargo de la persona autorizada para tal fin, igualmente no se puede determinar quien es la persona que recibe el combustible; esta situación de detecto en las autorizaciones números 631, 630, 629, 628, 627,625 entre otras. Situación que permite configurar un hallazgo con alcance administrativo

· DESCARGOS:

Respecto a este hallazgo se tiene que dentro de los contratos de suministro se establece quienes son las personas encargadas de dar las autorizaciones adicional a ello al inicio de la ejecución de cada contrato se acostumbra oficiar a los contratistas relacionado lo nombres con sus respectivas firmas de los funcionarios que expiden las autorizaciones y los nombres completos con su identificación de las personas que están autorizadas que siempre son únicamente los conductores de los vehículos; por esta razón solicito respetuosamente no se  mantenga este hallazgo como quiera que de esta manera, la administración si está ejerciendo un  debido control del suministro.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL

Si bien es cierto que la entidad lleva el control de suministro de combustible, pero  en las autorizaciones que da el almacenista se presentan las observaciones a notadas en el hallazgo.  Por lo tanto se mantiene como hallazgo administrativo.

 9) HALLAZGO No 11

Para el control de la salida de la camioneta de propiedad de la ESE, se han diseñado libros radicadores, donde se registra la fecha de salida, la placa del vehículo, nombre del conductor, nombre de la persona que utiliza el vehículo, pero no se registra el lugar donde se desplaza. Se configurar un hallazgo con alcance administrativo

· DESCARGOS

En el presente caso se tiene que con el fin de no saturar los libros radicadores y evitar confusiones con el personal que lo diligencia solo se contemplo establecer el menor numero de columnas posibles y prescindir de aquella información que se pueda corroborar en otra documentación, como es el caso del lugar a donde se desplaza, toda vez para ello se elabora el cronograma de brigadas y las comisiones se autorizan con resoluciones en la se encuentran consignadas los lugares a desplazarse, por tal razón este hecho tampoco se debe configurar como un hallazgo administrativo, puesto que existe un adecuado control de la salida de los vehículos de la ESE.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL

Se acepta la replica presentada y se retira el hallazgo como administrativo

10)  HALLAZGO No 12

En la revisión de los contratos 235, 362, 347,128, se observa que la E.S.E, adquirió algunos productos habiendo cantidades suficientes como lo demuestra en el control de entradas y salidas que reporta el almacenista.

· DESCARGOS

Efectivamente si se realizaron compras de medicamentos teniendo existencia en almacén pero la compra de ellos obedece a varias razones que la justifican:   

1.  La ESE programa brigadas de salud en las diferentes veredas del municipio y ocasionalmente se requiere intensificar dichas brigadas para dar cumplimiento a las matrices de programación, lo que requiere mantener un Stop suficiente para asegurar cumplimiento de metas.

2. Los medicamentos adquiridos, son de alta rotación que se utilizan dentro de la vigencia antes de su fecha de vencimiento.  

3. Dichos medicamentos vienen siendo utilizados sin contratiempo alguno, ninguno se ha vencido dado que se adquieren con una fecha de vencimiento a dos y tres años y nada impide que se tenga un buen volumen de ellos, por el contrario nos protege de una eventual alza de medicamentos, o asegura  existencias cuando los proveedores no puedan suministrarlos por falta de pagos oportunos, por ende consideramos que no se puede considerar como hallazgo administrativo, ya que no se ha causado perjuicio ni detrimento a los recursos públicos, al contrario se ha asegurado que con la actual crisis por la que atraviesa el sector salud por el flujo de recursos, nuestra entidad cuente con los insumos necesarios para seguir prestando los servicios de salud.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL

Se acepta la replica presentada y se retira el hallazgo como administrativo.

11)  HALLAZGO No 13

En algunos contratos se observa que el comprobante de egreso es confuso por cuanto se está pagando dos contratos a la vez, sin especificar que contratos se están pagando, entre ellos se encuentran: 

El contrato de compraventa No. 257 de VI-30-2009 – Contratista: Ricardo Alfonso Pérez Jiménez - Valor: $9.607.440 - Objeto: Compraventa de equipos e instrumental odontológico – Comprobante de pago: No.CE5276 – DE XII- 17-2009 – valor pagado 28.044.228, en este valor incluye el pago del contrato No. 313 por valor de $19.453.936, donde el objeto es la compraventa de materiales médicos quirúrgicos odontológicos de aseo y laboratorio. Igualmente con el comprobante de egreso No. 019 se pagan los contratos números 347 y 188 por valor de $3.958.830 

· DESCARGOS
La ESE en virtud de los principios de economía y celeridad  cancelo al mismo tiempo dos contratos pertenecientes a un mismo contratista, vigilante de un adecuado y oportuno pago de los recursos,  sin colocar en ningún caso en riesgo un pago  inadecuado de los mismos.
Por lo anterior se está  frente a un formalismo que en nada afecta los bienes jurídicamente protegidos y que por falta de relevancia jurídica no debe tenerse como un hallazgo administrativo.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL

No se acepta la replica presentada por cuanto  el hecho de pagar dos contratos en un comprobante de egreso de un contratista, sin especificar las características de los contratos que se esta pagando, obstaculizan al ente de control  el proceso de seguimiento  a los pagos efectuados por tesorería y  por ende pone en  riesgo la administración de los recursos.

Por lo expuesto no se acepta el descargo presentado y se mantiene el hallazgo como administrativo.   

12) HALLAZGO No 14 
En las mismas condiciones la E.S.E, en un acta liquida hasta dos contratos entre ellos Nro. 257y 313 y en otra el contrato 347 y 188. 

Por anteriormente expuesto, esta situación se configura como hallazgo administrativo.

· DESCARGOS

La ESE en virtud de los principios de economía y celeridad  de la función administrativa que rige a las entidades públicas, liquida al mismo tiempo dos contratos pertenecientes a un mismo contratista, determinando las sumas liquidadas de dinero que deben pagarse como un  estado final de cuentas entre las partes sin incurrir en pagos inadecuados que causasen detrimento patrimonial a la entidad.  No existe prohibición alguna que se conozca en materia administrativa que no se pueda en una misma acta liquidar varias contratos por tratarse del mismo contratista, mas aun cuando dichas actas reposan en cada uno de los contratos, este hecho obedece a economía procesal y por austeridad en el gasto,  hallazgo que no puede clasificarse como una irregularidad administrativa, ya que es una metodología permitida en la ley, lo que si debe estar clara en el acta es que los diferentes contratos se liquiden correctamente. 

   .

Por lo anteriormente expuesto se considera que se está  frente a un formalismo que en nada afecta los bienes jurídicamente protegidos y que por falta de relevancia jurídica solicito respetuosamente no se considere como un hallazgo administrativo.

ANALISIS DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL

Teniendo en cuenta que las actas de liquidación de los contratos relacionados cumplían con los requisitos se acepta el argumento de la entidad; sin embargo se deja en plan de mejoramiento para que la entidad individualice este proceso para que cada contrato  cuente con la respectiva acta de liquidación. El hallazgo se mantiene. 

6. ANEXOS

ANEXO 2  MATRIZ DE CODIFICACIÓN DE HALLAZGOS

ENTIDAD AUDITADA:
ESE HSOPITAL ALCIDES JIMENEZ
VIGENCIAS:

2009
MODALIDAD AUDITORIA:
Especial
	No.


	Descripción del Hallazgo
	Cuantía Millones $
	TIPO DE HALLAZGO

	
	
	
	Admtivo
	Fiscal
	Discipli.
	Penal

	1
	El Manual de Procedimientos Contractuales de la ESE HOSPITAL ALCIDES JIMENEZ DEL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO,  adolece de algunas falencias,  en los artículos 7 y 19.


	
	X
	
	
	

	2
	En algunos contratos encontramos que las pólizas no llevan fecha de aprobación, situación que genera incertidumbre por cuanto no da claridad sobre la fecha en que se da inicio al contrato.
	
	X
	
	
	

	3

	Los contratos que requieren garantías, conforme a las minutas contractuales, suscritos por la ESE Alcides Jiménez, inician su periodo de ejecución sin encontrarse debidamente perfeccionados, toda vez que se observó que se han pactado y se adquieren con fecha posterior al inicio del contrato; además no se ha reglamentado la aprobación en el manual de procedimientos  de contratación interno.
	
	X
	
	
	

	4
	La entidad no tiene implementado un procedimiento de archivo para los diferentes procesos contractuales, que contenga la totalidad y en orden cronológico los documentos que soportan las diferentes etapas. Esta situación no permite tener un adecuado control sobre la documentación generada, circunstancia que pone en riesgo el archivo histórico contractual.  Se evidencia de esta forma la inobservancia a lo preceptuado en la Ley 594 de 2000.
	
	X
	
	
	

	5
	El estudio de conveniencia lo hace  el almacenista de acuerdo a las necesidades que presentan los inventarios que se llevan como control de los contratos de suministros y  compraventa, se realizan las cotizaciones y son evaluadas por el comité de compras, Los estudios de conveniencia anexos en cada uno de los contratos carecen de fecha 


	
	X
	
	
	

	6
	Las cotizaciones son los documentos que dan fe de los precios del mercado  en un determinado tiempo; en este caso  la E.S.E anexa 3 cotizaciones, pero estas  no presentan la fecha ni el registro de radicado o recibido por parte de la E.S.E. 

	
	X
	
	
	

	7
	 Las autorizaciones expedidas en almacén presentan firmas ilegibles,  no determinan el cargo de la persona autorizada para tal fin,  igualmente no se puede determinar quien es la persona que recibe el combustible; esta situación de detecto en las autorizaciones números 631, 630, 629,628,627,625 entre otras.


	
	X
	
	
	

	8
	En algunos contratos se observa que el comprobante de egreso es confuso por cuanto se está pagando dos contratos a la vez, sin especificar que contratos se están pagando.

	
	X
	
	
	

	9
	En algunas liquidaciones a contratos se observa que se liquidan dos (2) contratos a la vez.
	
	x


	
	
	




ANEXO 2A    MATRIZ CONSOLIDACIÓN DE HALLAZGOS
ENTIDAD AUDITADA:
ESE ALCIDES JIMENEZ
VIGENCIAS:

2009
MODALIDAD AUDITORIA:
Especial.
	TIPO DE HALLAZGO


	CANTIDAD
	VALOR

	
	
	

	ADMINISTRATIVOS


	9
	

	FISCALES
	0
	

	DISCIPLINARIOS
	0
	

	PENALES
	0
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CONTROL FISCAL COMPROMISO DE TODOS
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